REF: Consulta Ley  Nº 2421/04 – Retenciones.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 139 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13  DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXXX, en el cual XXXXXXXXX realiza la presente consulta que textualmente dice: “Nos dirigimos a usted, con respecto a la retención del 5% del IVA por la transferencia de bienes dispuesta por la Ley 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal”. Los Notarios Públicos no somos recaudadores fiscales, sino dadores de la fé pública de los actos que se celebran en nuestra presencia. El Notario califica, legaliza y legitima (actividades de fondo), así como redacta, autentica y autoriza (actividades de forma), con una actividad que embebe a todas, que es el asesoramiento. Darle otra función, que por cierto no esta en la Ley, implica utilizar la institución notarial para un fin que no corresponde. En la mentalidad del contribuyente, es el costo de la escritura el que ha aumentado, es el Escribano el que “le cobra”, lo cual genera un gasto adicional para el requirente, un trabajo extra para el notario, sin remuneración y con gran responsabilidad de nuestra parte. Por lo tanto solicitamos que la retención de este impuesto no se realice a través del Notario y no cree para el mismo mas obligaciones que las que están dispuestas en la Ley”. Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Al respecto, es importante destacar lo establecido en la Ley Nº 125/91 que en su Art. 240 dispone:  AGENTES DE RETENCION- Designase agentes de retención o de percepción a los sujetos que por sus funciones públicas o por razones de su actividad, oficio o profesión, intervengan en actos u operaciones en los cuales debe retener o percibir el importe del tributo correspondiente.  La reglamentación precisará para cada tributo la forma y condiciones de la retención o percepción, así como el momento a partir del cual los agentes designados deberán actuar como tales. Efectuada la retención o percepción el agente es el único obligado ante el sujeto activo  por el importe respectivo; si no la efectúa responderá solidariamente con el contribuyente, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otro lado, la Resolución Nº 1421/05 “POR LA CUAL DE REGLAMENTA LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PREVISTO EN EL LIBRO III TITULO I DE LA LEY Nº 125/91, CON LA REDACCION DADA POR LA LEY Nº 2421/04, REGLAMENTADO POR EL DECRETO Nº 6.806/05”. Al respecto, la misma dispone en su Art. 7. NO CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO. En las enajenaciones de bienes inmuebles por parte de personas físicas, sucesiones indivisas y condominios que no se hallen inscriptos por otros hechos generadores del impuesto; así como quienes sean exclusivamente contribuyentes del IMAGRO, el Escribano Publico interviniente en dicho acto deberá actuar como Agente de Retención del Impuesto, siempre y cuando dicha enajenación  no sea realizada a través de empresas loteadoras, en cuyo caso estas serán las obligadas a practicar dicha retención. La retención se realizará sobre el 100% (cien por ciento) del Impuesto liquidado, que se determinará aplicando la tasa impositiva sobre el 30 % ( treinta por ciento) del precio de venta del inmueble transferido. En estos casos, el Escribano Público y las empresas loteadoras, según corresponda estarán sujetos  a las Obligaciones y Disposiciones Generales establecidas en el Decreto y el Artículo 54° de la presente resolución. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, es importante aclarar que la designación como agentes de  retención a los profesionales notarios, por parte de la Administración Tributaria,  parte del  propio texto de la  ley, por lo que  la delegación asignada no implica utilizar la institución notarial para otros fines, pues  no se discute las funciones propias que  en forma especifica les  corresponde; pero también hay que recordar que la misma proviene de una delegación del propio Estado, considerando que el mismo en su calidad de ente soberano  proporciona el medio (registro notarial) habilitándoles para que ejerzan dichas funciones como profesionales; y dentro de ese contexto, se solicita la colaboración de los mismos con el estado a recaudar sus propios Recursos, y cuyo principal ingreso constituyen los impuestos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
